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Fecha
Auto

PORVENIR S.A. CORPORACION SOCIAL POBLADO
CLUB

Ordinario 29/03/2022
Ordena cumplir lo resuelto por el superior. Por cuanto no hay
costas que liquidar ordena archivo del expediente.

El Despacho Resuelve:
05266310500120180028400

ELKIN DE JESUS BEDOYA
BEDOYA

COOPERATIVA MULTIACTIVA SE
SERVICIOS PREAMBIENTAL S.A.S.

Ordinario 29/03/2022
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijacion del litigio,
decreto de pruebas, y practica de interrogatorios, se fija el día 02
de noviembre de 2022 a las 9.00 am.

Auto que fija fecha audiencia de conciliación
05266310500120190034000

PORVENIR S.A. AGROTROPICO S.A. EN
LIQUIDACION

Ejecutivo 29/03/2022
No accede a solicitud
El Despacho Resuelve:

05266310500120190038100

ORIANA BERTI GONZALEZ JAIME RAFAEL MARTINEZ RUBIOOrdinario 29/03/2022
Auto que termina proceso por transacción

05266310500120200035800

CLAUDIA PATRICIA - TABARES
ESPINOSA

IGTCOMPONENTES INDUSTRIALES
S.A.S

Ordinario 29/03/2022
No tiene notificada a la demandada, requiere a la parte actora. AG
El Despacho Resuelve:

05266310500120200041500

NORA ELENA - VALENCIA
PELAEZ

ANDINA DE CONSTRUCCIONES Y
ASOCIADOS S.A

Ordinario 29/03/2022
Incorpora constancias de notificacion.
El Despacho Resuelve:

05266310500120200047900

ALEXIS ALBEIRO COSSIO
PALACIO

CONSTRUACABADOS Y OBRAS
LUNA  SAS

Ordinario 29/03/2022
no se accede a emplazar
El Despacho Resuelve:

05266310500120210050900

WILMER JAKSONLEMUS
IBARGUEN

URBESTRUCTURAS S.A.Ordinario 29/03/2022
Niega llamamiento en garantia.
El Despacho Resuelve:

05266310500120210053600

DIANA PATRICIA PEREZ VILLA CARLOS ALBERTO -SEPULVEDA
PALACIO

Ordinario 29/03/2022
Decision de excepciones previas, saneamiento, fijacion del litigio,
decreto de pruebas y practica de interrogatorios, para el día 05 de
febrero de 2024, a las 2.30 pm.

Auto que fija fecha audiencia de conciliación
05266310500120220000200

SARA INÉS  TAMAYO RUEDA ASADOS EL HATO Y CAZUELAS DEL
SUR

Ordinario 29/03/2022
No accede a solicitud de impulso.
El Despacho Resuelve:

05266310500120220003700

ANDRES MARTINEZ VALENCIA FUNDACION SEMBRADOR DE PAZOrdinario 29/03/2022
decision de excepciones previas, saneamiento, fijacion del litigio,
decreto de pruebas y practica de interrogatorios, para el día 19 de
febrero de 2024, a las 9.00 am.

Auto que fija fecha audiencia de conciliación
05266310500120220004300

MANUEL HORACIO ESTRADA
JIMENEZ

COLPENSIONESOrdinario 29/03/2022
Auto que admite demanda y reconoce personeria

05266310500120220009900
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DANIEL DAVID MONTES PATRÓN DIANA USUGA SOLUCIONES
INTEGRALES

Ordinario 29/03/2022
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266310500120220011300

ROQUE CELIO HERNANDEZ
AGUILAR

COLPENSIONESOrdinario 29/03/2022
Auto que admite demanda y reconoce personeria

05266310500120220012100

JAIME ARTURO SUAREZ GECOLSA S.A.Ordinario 29/03/2022
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266310500120220012300

JOSE IGNACIO NIETO
MUÑETONES

PRODUCTOS RAMO S.A.Ordinario 29/03/2022
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266310500120220013000

AMPARO DE LAS MERCEDES
ZAPATA MARIN

FIDUAGRARIAAccion de Tutela 29/03/2022
Auto admitiendo tutela

05266310500120220015900

SECRETARIO

30/03/2022FIJADOS HOY Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA.

JOHN JAIRO GARCIA RIVERA
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RADICADO. 052663105001-2018-00284-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

 

En el presente Proceso Ejecutivo Laboral promovido por la AFP PORVENIR 

S.A., en contra de CORPORACION SOCIAL POBLADO CLUB EN 

LIQUIDACION, CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

de Medellín. 

 

En firme la providencia anterior, y en vista de que no hay costas que liquidar, 

se ordena el archivo del expediente, previa des anotación de su registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 512ddff08d9034e4ebd0fcd71f626109a74dd2b26e1aea80d9fb9c541e2f0698

Documento generado en 29/03/2022 02:23:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado. 052663105001-2019-00340-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Envigado, Marzo Veintiocho (28) de dos mil Veintidós (2022) 
 

En vista de que la presente demanda, se encuentra debidamente notificada de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020, se da por contestada 

la misma, y se procede a fijar fecha dentro del proceso ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, que promueve ELKIN DE JESUS 

BEDOYA BEDOYA, en contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA SE 

SERVICIOS PREAMBIENTAL S.A.S., y OTROS, para celebrar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

EN LA CUAL SE PODRAN RECEPCIONAR LOS INTERROGATORIOS 

DE PARTE, se señala el MIERCOLES DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS  (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 P.M). 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Se le reconoce personería a la Dra. SANDRA JANETH PATIÑO GOMEZ, 

portadora de la TP. No. 147.039 del C. Sup, de la J., y a la Dra. LEIDY DIANA 

DUQUE RIOS, portadora de la TP. No. 334.419 del C. Sup, de la J., para 

representar los intereses de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f05d2a0bcf9c21e952838bfef62e1d932e1fb75b94e5cfe6f938c1a61ebdddf

Documento generado en 29/03/2022 02:23:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO. 052663105001-2019-00381-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil Veintidós (2022) 

 

El despacho se abstiene de resolver la solicitud obrante en memorial anterior, 

toda vez, que verificado el plenario y el sistema de gestión siglo XXI, no se 

evidencia ninguna solicitud elevada al despacho el día 25 de octubre de 2021 

y la solicitud del 21 de septiembre de 2021, fue resuelta mediante auto del 23 

de septiembre de 2021, en donde se requirió a la parte ejecutante, para que 

aportará certificado de existencia y representación actualizado de sociedad 

ejecutada, e indicara si se ha presentado como acreedor dentro de la 

liquidación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3efa737fea89d31f58e8f79bcf86b7e30ab63f6751c51b879f2f4f3b54f15cd6

Documento generado en 29/03/2022 02:23:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

Auto interlocutorio 0193 
Radicado 052663105001-2020-00358-00 

Proceso 
ORDINARIO LABORAL DE UNICA 
INSTANCIA 

Demandante (s) ORIANA BERTI GONZALEZ 
Ejecutado (s) JAIME RAFAEL MARTINEZ RUBIO 

 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 
 

En el presente proceso ordinario laboral de única instancia instaurado por 

ORIANA BERTI GONZALEZ en contra de JAIME RAFAEL MARTINEZ 

RUBIO., entra el Despacho a resolver la solicitud elevada por las partes, en el 

sentido de que se acepte la transacción acordada entre las mismas, por las 

pretensiones del presente proceso ordinario laboral de única instancia. 

 
Del documento de transacción aportado, se desprende que el mismo cumple 

con los requisitos establecidos en el Artículo 312 del C.G. del P., esto es, el 

escrito contiene presentación personal, de las partes, tal y como lo exige la 

norma en comento, adicionalmente se tiene que no se están transando 

derechos ciertos e indiscutibles, por lo que es procedente aceptar el acuerdo 

transaccional y consecuentemente dar por terminado el presente. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado laboral del Circuito de Envigado, 

 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Se aprueba la transacción suscrita por las partes y aportada al 
presente proceso. 

 
SEGUNDO: Terminar el presente proceso por Transacción entre las partes, 
de conformidad con el documento aportado al Despacho y según lo dispuesto 



 

Código: F-PM-03, Versión: 01 Página 2 de 2 

AUTO INTERLOCUTORIO– RADICADO 2020-00358 

por el artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al proceso 

laboral. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa anotación y 
finalización en el sistema de Gestión siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e70d461c647786d7cfd7db75140f91848ab3978a52058cbf57b8ae2543763eb1

Documento generado en 29/03/2022 03:57:12 PM
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RADICADO. 052663105001-2020-00415-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario y las constancias de notificación remitidas por la parte 
demandante, se encuentra que no es procedente tener por notificada a la 
sociedad demandada, ello por cuanto en el certificado de existencia y 
representación se evidencia que la misma no autorizó las notificaciones 
electrónicas. 
 
En consecuencia, la notificación deberá realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad 
Social, en concordancia con los artículos 291 y siguientes del Código General 
del Proceso,  
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora a efectos de que proceda a 
remitir las citaciones para notificación personal y por aviso, en debida forma 
aportando los cotejos de las mismas y el resultado de la empresa postal si 
opto por los envíos físicos o prueba de la recepción del mensaje de datos en 
caso de optar por la remisión de las citaciones a través del correo electrónico. 
 
Una vez se realice la notificación personal de la sociedad demandada, se 
procederá a fijar nueva fecha para audiencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Envigado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RADICADO. 052663105001-2020-00479-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se incorpora al expediente las constancias de notificación realizadas por la 

parte actora, advirtiendo que ésta cuenta hasta el día de la audiencia para dar 

respuesta a la demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

RADICADO. 052663105001-2021-00509-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Envigado, marzo veintinueve (29) de dos mil Veintidós (2022) 

 
 
Entra el despacho a resolver la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, de ordenar el emplazamiento de la sociedad demandada 

OPERADORA AVICOLA COLOMBIA S.A.S. 

 
Este operador judicial, no accede a dicha solicitud, toda vez, que, conforme a la 

certificación emitida por SERVIENTREGA S.A., la notificación no fue efectiva 

y por ende la sociedad demandada no ha sido notificada en debida forma y de 

proceder a emplazar podría generar nulidades que afectarían el trámite del 

proceso. 

 
Realizando un análisis de dicha certificación, se deprende que la comunicación 

fue remitida a opav@opav.com, cuando la dirección correcta según certificado 

de cámara de comercio, el correo electrónico es opav@opav.co. 

 
 

Así las cosas, no es procedente ordenar el emplazamiento de la sociedad de 

demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por:

mailto:opav@opav.com
mailto:opav@opav.co


 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 29/03/2022 03:57:10 PM
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RADICADO. 052663105001-2021-00536-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Téngase por contestado dentro del término oportuno, el llamamiento en 

garantía por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

quien, en dicha oportunidad, conforme al artículo 64 del Código General del 

Proceso, a su vez, procede a realizar un llamamiento en garantía. 

 

Frente a esta figura jurídica procesal, encuentra el Despacho que, si bien la 

misma es aplicable al procedimiento laboral, tanto así que en virtud de la 

misma se le integro al presente proceso, conforme lo disponen los artículos 

145 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social y el 1 del Código 

General del Proceso, pero en el presente caso no se accederá a la misma por 

cuanto la póliza con la que se pretende sustentar el llamamiento, fue tomada 

por URBESTRUCTURAS S.A.S. en favor de CNV CONSTRUCCIONES 

S.A.S., circunstancia que no habilita a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.. para llamar a la primera en garantía de las 

obligaciones por las que eventualmente le toque responder en su calidad de 

llamada en garantía.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 75e710b03dd1e8c88a779f41b2b81dc834477901a3ece5ad5ae9bfbcb28ba25f

Documento generado en 29/03/2022 02:23:09 PM
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Radicado. 052663105001-2022-00002-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil Veintidós (2022) 
 

En vista de que la presente demanda, se encuentra debidamente notificada de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020, se da por contestada 

la misma, y se procede a fijar fecha dentro del proceso ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, que promueve DIANA PATRICIA 

VELEZ VILLA, en contra de CARLOS ALBERTO SEPULVEDA PALACIO 

para celebrar la Audiencia De Conciliación, Decisión De Excepciones, 

Saneamiento, Fijación Del Litigio Y Decreto De Pruebas, en la cual se podrán 

recepcionar los interrogatorios de parte, se señala el lunes cinco (05) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las dos y treinta de la tarde (2:30 

p.m). 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Se le reconoce personería a la Dra. VERONICA MARIA MURIEL OCHOA, 

portadora de la TP. No. 145.614 del CS de la J., para representar los intereses de 

la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 052663105001-2022-00037-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil Veintidós (2022) 

 

No se accede a la solicitud elevada por el apoderado judicial, de la parte 

demandante, de impulso procesal, toda vez que, como primera medida, las 

diligencias de notificación, están siendo dirigidas a un correo totalmente 

diferente al reportado en el certificado de cámara de comercio. 

 

En segundo lugar, no se está dando aplicación a los presupuestos de la 

sentencia C- 420 de 2020, en el entendido de que debe existir constancia de 

entrega, acuso de recibido y/o constancia de lectura. 

 

Como tercera medida y de mayor importancia, es el hecho de que la demanda 

se encuentra dirigida en contra de una persona natural, que, al desconocerse 

su correo personal, cobra plena vigencia las diligencias de notificación 

personal de manera física a través de correo certificado, en aras de garantizar 

su derecho de contradicción y defensa y evitar futuras nulidades. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia
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Radicado. 052663105001-2022-00043-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil Veintidós (2022) 
 

En vista de que la presente demanda, se encuentra debidamente notificada de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020, se da por contestada 

la misma, y se procede a fijar fecha dentro del proceso ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, que promueve ANDRES 

MARTÍNEZ VALENCIA, en contra de FUNDACION SEMBRADOR DE 

PAZ, para celebrar la Audiencia De Conciliación, Decisión De Excepciones, 

Saneamiento, Fijación Del Litigio Y Decreto De Pruebas, en la cual se podrán 

recepcionar los interrogatorios de parte, se señala el lunes Diecinueve (19) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9.00 a.m). 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Se le reconoce personería al Dr. EDGARD ALEXANDER NECIOSUP 

OROZCO, portador de la TP. No. 222.309 del CS de la J., para representar los 

intereses de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8d0d5328f6569a019d811ab42a75da0ec3b667d2a89464bd84423106ccb95c8

Documento generado en 29/03/2022 02:23:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 2 

 

Auto Interlocutorio  0192 

Radicado 052663105001-2022-00099-00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA  INSTANCIA 

Demandante (s) MANUEL HORACIO ESTRADA JIMENEZ 

Demandado (s) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)  

 

Al tenor del Artículo 12 de la  Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25  del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE esta demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

MANUEL HORACIO ESTRADA JIMENEZ, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

Conforme al artículo 41 del C.P.L, notifíquese personalmente, la demanda y 

el auto que la admite al Representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, señor MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces.  

 

Se ordena igualmente, la notificación de la demanda y del auto admisorio de 

la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado con base en 

los artículos 610 y 612 del C.G.P: 

 

 Artículo 610 del C.G.P “Intervención de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. En los procesos que se tramiten ante cualquier 

jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrá 

actuar en cualquier estado del proceso”. (…). 

 

Artículo 612: Modifica el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, el cual quedara 

así: “El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago en contra de 

las entidades públicas y las personas privadas que ejercen funciones propias 

del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 
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quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones” (…). 

 

De igual manera se ordena notificar al Procurador Judicial en lo laboral, la 

Dra. MARIA PETRIZA KARAMAN. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia
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Auto Interlocutorio  00174 
Radicado 052663105001-2022-00113-00 

Proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Demandante (s) DANIEL DAVID MONTES PATRON 

Demandado (s) 
DIANA USUGA SOLUCIONES DE INGENIERIA 
S.A.S. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Envigado, Marzo veintinueve (29) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Se concede CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a la parte demandante, para que, 

entre adecuar la demanda, de conformidad con el artículo 15 de la ley 712 de 

2001, que reformó el artículo 28 del Código de Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, so pena de su rechazo.   

 

 Deberá aclarar la cuantía del proceso, teniendo de presente, que la 

pretensión principal es de reintegro laboral, de conformidad con el 

artículo 13 del CPL y de la SS. 

 En el presente proceso, conforme a lo preceptuado en el artículo 14 

del CPL y de la SS, existe pluralidad de competencia, sirva aclarar 

la competencia de este despacho para conocer de la presente Litis. 

 Deberá indicar en los hechos, el tipo de contrato suscrito entre las 

partes. 

 Aportar la pre notificación de conformidad con el decreto 806 de 

2020. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. 

RUTH ELENA CASTRILLON BLANDON, portadora de la TP. No. 159.079 

del C. Sup. De la judicatura, para representar los intereses de la parte 

demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia
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Auto Interlocutorio  184 

Radicado 052663105001-2022-000121 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Demandante (s) ROQUE CELIO HERNANDEZ AGUILAR  

Demandado (s) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 Al tenor del Artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE esta demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ROQUE CELIO HERNANDEZ AGUILAR en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

 NOTIFÍQUESE personalmente, la demanda y el auto que la admite al 

Representante legal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- señor JUAN MIGUEL VILLA LORA. o 

por quien haga sus veces. Haciéndole saber, que se le concede un término de 

DIEZ (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación, 

para que dé respuesta a la demanda por medio de apoderado judicial idóneo, 

para lo cual se les entregará copia del líbelo. 

 

Se ordena igualmente, la notificación de la demanda y del auto admisorio de 

la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado con base en 

los artículos 610 y 612 del C.G.P: 

 

 Artículo 610 del C.G.P “Intervención de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. En los procesos que se tramiten ante cualquier 

jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrá 

actuar en cualquier estado del proceso”. (…). 

 

Artículo 612: Modifica el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, el cual quedara 

así: “El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago en contra de 

las entidades públicas y las personas privadas que ejercen funciones propias 

del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 
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quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones” (…). 

 

De igual manera se ordena notificar al Procurador Judicial en lo laboral, el 

Dra. MARIA PETRIZA KARAMAN 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería al abogado 

MAURICIO A. QUINTERO MARIN en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 211.873 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

  

 

 

 

 

 

 

     

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia
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Auto Interlocutorio  00186 
Radicado 052663105001-2022-00123-00 

Proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Demandante (s) JAIME AUGUSTO SUAREZ BURITICA 
Demandado (s) GECOLSA S.A. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Envigado, marzo veintiocho (28) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Se concede CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a la parte demandante, para que, 

entre adecuar la demanda, de conformidad con el artículo 15 de la ley 712 de 

2001, que reformó el artículo 28 del Código de Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, so pena de su rechazo.   

 

 Deberá concretar el acápite de hechos, dejando aquellos, que se 

sean jurídicamente relevantes para las consecuencias jurídicas que 

se pretenden, absteniéndose de realizar transcripciones de la 

historia clínica, todo ello, en aras de una mejor comprensión y 

análisis de la demanda y facilitar la contestación de la misma. 

 Adecuar las pretensiones de la demanda, evitando las operaciones 

aritméticas y citas que son innecesarias en dicho acápite. 

 En el acápite de cuantía, se deberá realizar adecuación, ya que no 

se hace necesario la transcripción de las pretensiones, sino la 

indicación de la cuantía, a efectos de determinar la competencia. 

 Incorporar los correos electrónicos de los testigos. 

 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. SERGIO 

MAZO ARBOLEDA, portador de la TP. No. 359.261 del C. Sup. De la 

judicatura, para representar los intereses de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Firmado Por:

 

 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Envigado - Antioquia
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Auto Interlocutorio  0194 

Radicado 052663105001-2022-00128-00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA  INSTANCIA 

Demandante (s) CESAR ALEJANDRO CANO DELCHEFF 

Demandado (s) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Marzo Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)  

 

Al tenor del Artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE esta demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

CESAR ALEJANDRO CANO DELCHEFF, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente, el escrito de demanda y el auto que la admite 

al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. Haciéndole saber, que se le concede un 

término de DIEZ (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, para que, de respuesta a la demanda, por medio de apoderado 

idóneo, para lo cual, se le entregará copia del líbelo.   

 

Conforme al artículo 41 del C.P.L, notifíquese personalmente, la demanda y 

el auto que la admite al Representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, señor MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces.  

 

Se ordena igualmente, la notificación de la demanda y del auto admisorio de 

la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado con base en 

los artículos 610 y 612 del C.G.P: 
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 Artículo 610 del C.G.P “Intervención de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. En los procesos que se tramiten ante cualquier 

jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrá 

actuar en cualquier estado del proceso”. (…). 

 

Artículo 612: Modifica el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, el cual quedara 

así: “El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago en contra de 

las entidades públicas y las personas privadas que ejercen funciones propias 

del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones” (…). 

 

De igual manera se ordena notificar al Procurador Judicial en lo laboral, la 

Dra. MARIA PETRIZA KARAMAN. 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la abogada 

en ejercicio LINA MARIA ARAMBURO HERNANDEZ, portadora de la 

tarjeta profesional No. 255.766 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Mirian Andrea Gonzalez Rodriguez

Juez
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RADICADO. 052663105001-2022-0130-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se concede CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a la parte demandante, para que, 

entre adecuar la demanda, de conformidad con el artículo 15 de la ley 712 de 

2001, que reformó el artículo 28 del Código de Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, so pena de su rechazo.   

 

 Sírvase aclarar al Despacho el lugar de prestación del servicio, 

por la cual, se determinará la competencia de este Juzgado para 

conocer del presente proceso. 

   

Del escrito, por medio del cual, se subsanen los requisitos, se deberá aportar 

copia para el traslado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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